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AcrA coRRESpoNDTENTE A LA TRrGÉsrMA sÉpnun sestóru

ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2017.

2018 DOS MIL DIECISIETE.DOS MIL DIECIOCHO CELEBRADA POR

EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL

12 DOCE DE JULIO DE2018 DOS MIL D¡ECIOCHO..

En la ciudad de Colima, capital del Estado del mismo nombre, siendo

las 11:00 once horas del día jueves 12 doce de julio de 2018 dos mil

dieciocho, en el domicilio del Tribunal Electoral de Estado, ubicado en la

calle General Juan Alvarez número 1525 mil quinientos veinticinco, del

fraccionamiento Los Girasoles se reunieron los Magistrados integrantes

del Pleno: Magistrado Presidente, GUILLERMO DE JESÚS NAVARRETE

ZAMORA, Magistrada Numeraria MA. ELENA OínZ RVERA y Magistrada

Numeraria ANA CARMEN GONZÁLEZ PIMENTEL, así como eI Secretario

General de Acuerdos de este órgano jurisdiccional local, ENOC

FRANCISCO MORÁru fORnES, con el propósito de llevar a cabo la

Trigésima Séptima Sesión Ordinaria del Proceso Electoral Ordinario Local

2017-2018 dos mil diecisiete-dos mil dieciocho del Pleno del Tribunal

Electoral Local, la cual de conformidad con el artículo 110 de la Ley

General de lnstituciones y Procedimientos Electorales; 8 incisos a) y c),

del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral del Estado, se sujetó al

orden del día siguiente:

l. Lista de presentes;- -

ll. Declaración de quórum e instalación legal de la sesión, en su caso;- - - -

lll. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día;-

lV. lnforme del Presidente;-

V. Asuntos específicosl).- Relativo a la necesidad de contratar a dos

profesionistas como Proyectistas para la elaboración de resoluciones de
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los juicios que se interpongan con motivo de la jornada electoral del

proceso electoral ordinario local 2017-2018 y para que realicen funciones

de capacitación en materia procesal electoral al personal jurídico de esta

instancia local. Además de someter a la consideración del Pleno las

condiciones laborales de contratación de dicho personal;-

Vl. Asuntos generales;- - -

Vll. Convocatoria para la próxima sesión, y

Vlll. Clausura.- -

Para desahogar el primer punto del orden del día, el Secretario

General de Acuerdos, ENOC FRANCISCO MORÁN TORRES, instruido

para tal efecto por el Magistrado Presidente, procedió a nombrar lista de

presentes, contestando afirmativamente las Magistradas Numerarias MA.

ELENA D1AZ RIVERA y ANA CARMEN GONZALEZ PIMENTEL así como

el Magistrado Presidente GUILLERMO DE JESÚS NAVARRETE

ZAMORA

- De conformidad con el segundo punto del orden del día, el

Magistrado Presidente GUILLERMO DE JESÚS NAVARRETE ZAMORA,

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7', último párrafo, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral del Estado, declaró la existencia

del quórum legal y formalmente instalada la sesión de referencia, por lo

tanto, válidos los acuerdos que se tomen en la misma.-

Para desahogar el tercer punto del orden del día el Magistrado

Presidente GU¡LLERMO DE JESÚS NAVARRETE ZAMORA, instruyó al

Secretario General de Acuerdos, ENOC FRANCISCO MORÁN TORRES,

para que diera lectura al orden del día de la presente sesión. Una vez

acatada la instrucción, el Magistrado Presidente sometió a la

ideración de los Magistrados del Pleno el orden del día al que dio
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lectura el Secretario General de Acuerdos. Al no haber comentarios, el

Magistrado Presidente, instruyó al Secretario General de Acuerdos para

que tomara la votación económica correspondiente. Por lo que, en alcance

a la instrucción, el Secretario General de Acuerdos recabó el sentido del

voto de los Magistrados presentes respecto del orden del día propuesto;

asentando su conformidad las Magistradas Numerarias MA. ELENA OinZ

RIVERA y ANA CARMEN GONZÁLEZ PIMENTEL así como el Magistrado

Presidente GUILLERMO DE JESÚS NAVARRETE ZAMORA con eI orden

del día. Por lo que, el Secretario General de Acuerdos informó al

Magistrado Presidente que el orden del día fue aprobado por

UNANIMIDAD de los Magistrados presentes

Acto continuo, para desahogar el cuarto punto del orden del día, el

Magistrado Presidente GUILLERMo DE JESÚS NAVARRETE ZAMoRA

informó que la Presidencia a su cargo, había recibido la correspondencia

que a continuación se indica: 1).- Estudio de Comunicación Diario remitido

por la Fiscalía Especializada Para la Atención de Delitos Electorales

(FEPADE); 2).- Estudio de Comunicación Diario remitido por la Fiscalía

Especializada Para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE); 3).-

Estudio de Comunicación Diario remitido por la Fiscalía Especializada

Para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE); 4).- Estudio de

Comunicación Diario remitido por la Fiscalía Especializada Para la

Atención de Delitos Electorales (FEPADE); 5).- Estudio de Comunicación

Diario remitido por la Fiscalía Especializada Para la Atención de Delitos

Electorales (FEPADE); 6).- Estudio de Comunicación Diario remitido por la ,

Fiscalía Especializada Para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE);

7).- Estudio de Comunicación Diario remitido por la Fiscalía Especializada

Para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE); 8).- Estudio de
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Comunicación Diario remitido por la Fiscalía Especializada Para la

Atención de Delitos Electorales (FEPADE); 9).- Oficio número 8712018, de

fecha 10 diez de julio de 2018 dos mil dieciocho, signado por César

Lorenzo Wong ltfieraz, Presidente de la Asociación de Tribunales

Electorales de la República Mexicana A.C. (ATERM), mediante el cual

solicita información relativa a los Juicos de lnconformidad que se

presenten en este Tribunal Electoral Local

Acto continuo, para desahogar el quinto punto del orden del día, el

Magistrado Presidente GUILLERMO DE JESÚS NAVARRETE ZAMORA

dio mención sobre el asunto específico que se tenía listado para la

presente sesión: 1) Relativo a la necesidad de contratar a dos

profesionistas como proyectistas temporales por 1 un mes para el análisis

de los asuntos y la elaboración de proyectos de resoluciones de los

medios de impugnación que se interpongan con motivo de la jornada

electoral del proceso electoral ordinario local 2017-2018, así como para

que realicen funciones de capacitación en materia procesal electoral al

personal jurídico de esta instancia local. Además de someter a la

consideración del Pleno las condiciones de contratación de dichos

profesionistas. En ese sentido, el Magistrado Presidente señaló a los

integrantes del Pleno que, como ya se había señalado en comentarios

previos a la presente sesión, existe la necesidad de contratar más

personal de apoyo en el aspecto jurídico, para la elaboración de los

proyectos de resolución de los Juicios y recursos que se someten a la

jurisdicción de este Tribunal y continuar con la capacitación del personal

jurídico en materia procesal electoral, situación que ha logrado establecer

coincidencia entre los integrantes del Pleno. De ahí que, después de una

serie de gestiones ante diferentes tribunales electorales de la República
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Mexicana, se han conseguido buenas referencias de 2 dos profesionistas

provenientes del Estado de Nayarit, cabe referir que dicha entidad junto

con Baja California son los únicos dos estados que no tienen proceso

electoral local. Las propuestas son: el Maestro HÉCTOR ALBERTO

TEJEDA RODRíGUEZ quien labora actualmente en el Tribunal Electoral

del Estado de Nayarit como Secretario General de Acuerdos y el

Licenciado ALEXIS CÁRDENAS CORREA quien se ha desempeñado

como Secretario de Estudio y Cuenta en el mismo órgano jurisdiccional

nayarita. Cabe destacar que, tanto el Maestro HÉCTOR ALBERTO

TEJEDA RODRíGUEZ como eI Licenciado ALEXIS CÁRDENAS CORREA

en el Proceso Electoral Ordinario Local del año 2008-2009 como en 2011-

2012 se desempeñaron como proyectistas de este Tribunal. Adicional a

ello, de una revisión realizada al curriculum vitae de los profesionistas en

comento, mismos que se agregan como Apéndice a la presente acta, se

advierte que poseen los conocimientos y la práctica en la técnica jurídica,

suficientes en materia electoral para desempeñar la función que se busca

durante el presente Proceso Electoral Ordinario Local. Además que, los

abogados en comento cuentan con la disponibilidad suficiente para

trasladarse al Estado de Colima para cumplir con las necesidades y

exigencias que el encargo de Proyectista amerita, así como, con las

actividades relacionadas que la Presidencia de esta instancia local les

encomiende o bien, la ponencia a la que los mismos en su caso se

asignen además de las relativas a la capacitación en materia procesal

electoral al personaljurídico de este Tribunal

- Expuesto el punto específico de referencia, el Magistrado

GUILLERMO DE JESÚS NAVARRETE ZAMORA puso a la consideración

de los integrantes del Pleno la propuesta para contratar temporalmente al
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Maestro HÉCTOR ALBERTO TEJEDA RODRíGUEZ y at Licenciado

ALEXIS CÁRDENAS CORREA como Proyectistas del Tribunal Electoral

del Estado y para que realicen funciones de capacitación en materia

procesal electoral al personal jurídico de esta instancia local, cuyas

condiciones laborales serán precisadas en el contrato individual de trabajo

por tiempo determinado de 1 un mes que signe el Magistrado Presidente,

pudiendo elaborarse contratos mensuales subsecuentes de ser necesario.

Dichos contratos se suscribirán en fecha próxima; agregando que, se tiene

contemplada la contratación a partirdel 16 dieciséis de julio y hasta el 15

quince de agosto del año 2018 dos mil dieciocho

Continuando con el uso de la voz, el Magistrado Presidente señaló

que el pago por los servicios prestados sería por la cantidad de

$72,771.56 (SETENTA y DOS MtL SETECTENTOS SETENTA y UN

PESOS 56/100 M.N.) mensuales brutos, quedando comprendido en la
cantidad antes señalada la parte proporcional correspondiente a

aguinaldo, descontándose el pago de la cuota correspondiente al lnstituto

Mexicano del Seguro Social y de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta,

además de los descuentos de carácter particular, quedando un sueldo

neto mensual para cada uno en la cantidad de $55,000.00 (CINCUENTA Y

CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) el pago de esta remuneración se hará

en moneda mexicana del curso legal en 2 dos ministraciones de

$27,500.00 (vEtNTtstETE MtL QUTNTENTOS PESOS 00/100 M.N.), los

días 28 veintiocho de julio y 15 quince de agosto del actual, en el lugar

que ocupa el centro de trabajo

Adicional a las prestaciones mencionadas, se cubrirá a los referidos

profesionistas el costo de hospedaje, alimentación, bien sea comida

a

preparada o los insumos para su elaboración y transporte terrestre
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En el uso de la voz, la Magistrada MA. ELENA DiAZ RIVERA

manifestó que está de acuerdo con la propuesta para que se contrate

temporalmente al Maestro HÉCTOR ALBERTO TEJEDA RODR|GUEZ y

al Licenciado ALEXIS CÁRDENAS CORREA como Proyectistas del

Tribunal Electoral del Estado en las condiciones y por el plazo acordado.

En el mismo sentido, la Magistrada ANA CARMEN GONZÁLEZ

PIMENTEL señaló su coincidencia con quienes le han antecedido en el

uso de la voz y expresa su anuencia para que los profesionistas ya

referidos sean contratados por este Tribunal en las condiciones y por el

plazo acordado para coadyuvar en los proyectos de resolución de los

Juicios y Recursos que se presenten derivados de la jornada comicial del

presente proceso electoral

Al no haber más comentarios sobre el particular, el Magistrado

Presidente refiere que conforme a los datos proporcionados por la Oficial

Mayor de este Tribunal se tiene la suficiencia presupuestal para ello

debido a que desde el anteproyecto de presupuesto de egresos para este

año 2018 dos mil dieciocho, se presupuestó la contratación de personal

eventual para abatir las cargas de trabajo vinculadas con la jornada

electoral; por ello instruyó al Secretario General de Acuerdos para que

tomara la votación económica correspondiente. Por lo que, en alcance a la

instrucción, el Secretario General de Acuerdos, recabó el sentido del voto

de los Magistrados presentes respecto de la propuesta para contratar

temporalmente al Maestro HÉCTOR ALBERTO TEJEDA RODRíGUEZ y

al Licenciado ALEXIS CARDENAS CORREA como Proyectistas del

Tribunal Electoral del Estado y para que realicen funciones de

capacitación en materia procesal electoral al personal jurídico de esta

instancia local, cuyas condiciones laborales serán precisadaS en el

It
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contrato individual de trabajo que el Magistrado Presidente de este órgano

jurisdiccional electoral local suscriba en fecha próxima en cumplimiento al

presente acuerdo; asentando su conformidad la Magistrada Numeraria

MA. ELENA D1AZ RIVERA, la Magistrada Numeraria ANA CARMEN

GONZÁLEZ PIMENTEL y el Magistrado Presidente GUILLERMO DE

JESÚS NAVARRETE ZAMORA. Por lo que, el Secretario General de

Acuerdos informó al Magistrado Presidente que la propuesta para

contratar temporalmente a los profesionistas en mención, fue aprobada

con tres votos de los Magistrados presentes. Por lo que el Magistrado

PTesidente GUILLERMO DE JESÚS NAVARRETE ZAMORA declaTa

aprobada por unanimidad la propuesta referida con fundamento en el

artículo 280 del Código Electoral Local

Dado lo anterior, se instruye a la Oficial Mayor, la C.P. XIMENA

MARíA TORRES RUí2, de este Tribunal Electoral, para que gestione y

realice los trámites a que haya lugar a fin de dar cumplimiento a este

Acuerdo del Pleno del Tribunal Electoral Local.-

Para desahogar el sexto punto del orden del día, el Magistrado

Presidente, GUILLERMO DE JESÚS NAVARRETE ZAMORA, manifestó

que él no tenía asuntos generales que tratar y preguntó a las Magistradas

presentes si alguna de ellas, tenía algún asunto general que abordar en la

presente sesión. En virtud de lo anterior las Magistradas Numerarias MA.

ELENA D1AZ RIVERA Y ANA CARMEN GONZÁLEZ PIMENTEL,

manifestaron que no tenían asuntos generales que tratar

Para desahogar el séptimo punto del orden del día, el Magistrado

Presidente GUILLERMO DE JESÚS NAVARRETE ZAMORA, convoca a

las Magistradas Numerarias presentes para que concurran a la Trigésima

Octava Sesión Ordinaria del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018

a
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dos mil diecisiete-dos mil dieciocho, que se llevará a cabo el próximo

jueves 19 diecinueve de julio del 2018 dos mil dieciocho, en las

instalaciones este Tribunal Electoral Local

Acto continuo y en virtud de no haber otro asunto que tratar, para

desahogar el octavo y último punto del orden del día, el Magistrado

Presidente, declaró clausurada la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria del

Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018 dos mil diecisiete-dos mil

dieciocho, siendo las 11:45 once horas con cuarenta y cinco minutos del

día de su fecha, levantándose la presente acta que firman el Magistrado

PTESidCNtE GUILLERMO DE JESÚS NAVARRETE ZAMORA, IAS

Magistradas Numerarias MA. ELENA Oínz RIVERA y ANA CARMEN

GONZÁLEZ PIMENTEL y el General de Acuerdos , ENOC

FRANCISCO MORÁN TORRES

Guill de us rrete Zamora
o residente

ra lez Pimentel
na erana

Francisco Morán Torres

I
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